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CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DFI niAv.c
CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN Guí5<£Eí C ' T°™ JÜWC1AL
del 2014, las 16h34. VISTOS' Avoco conocirn^ntn^í' Gmya^uú' martes 2" de enero
razón actuaría! que antecede Por Ir , '3 PreSente causa en mér<to de la
N••167-2013dei¿ha3o£Sub«l20I^S0,; ^ ^^ ^ h Jud,Cat"ade lo Civil yMercantil de G^utJ^^T:]'1^.7"™ '°S Ju2gad°Scantón Guayaquil, afe presente causaS20 3Íe Jud,cilü/-vil con sede en el

. de lo Civil yMercantil de Guayaqü I medíantereZ C°neSp0ndía al Jüzgad° Qumto
autos, se le ha reasignado el N° 09332-2014 0^99 del n T/rT *f°JaS 4°8 de los
este cantón Guayaquil debiendo en lo I™,? • , dad Jud,C,al Civl1 con sede en
"E"subrogado por', S^^%^S^T' "'T, ^^'^ al Ju«de Guayaquil con el nuevo númercd£e;™0dr'rz-de la Uni^d Judicial Ovil
escritos que anteceden, De una me orlislnHr,8"0" AgrégU£Se alos autos '<*
fojas 391 a396 de los Autos conTtaia Sen*nriH ^h * °bSerV3 '° s,'«uiente: a> De^ septiembre de. 20.3; b) Afl40del™ *b,*Unente n°tifi«*'" con fecha 26 de

O Presentado con fecha de octubre «feí 2o13 lo'Z T* d eSCn,° de aPe,ac'°"la Providencia de fecha 2^cS,ede5, 'T^ iS" T*^ «
recurso de apelación por improcedente en Ind V ' e" la que se niega el
solicitado en e, escrL de St de o bT^loiTa'",0' n^,'° prind'-1 '°
improcedente...", la misma que es notificada con fech, 9i , J "' SC "'ega Por
fecha 9de diciembre del 2013 alas 4h35 inTn, C'embre del 2013' d> C°"
se provea su recurso de apelación pese Q oí,?"8?? eSCn,° ÍnS,'S,¡endo en ^
legalmente notificada con Uproveea que neLh° ** Pr°CeS° qUe ** debida V
19 de diciembre del 2013 alas Hh44 enL?ft , "T!? e) Fina,mente, con fecha
de fecha 27 de diciembre de^O 3^a ,,h4 " ' *"*** reV0ca UPr0videnc'a
acepta el recurso de apelacióCon sosanteeden'teT" "^^ * 6" Su 'Ugar
Siguientes consideraciones- I El CóZatelrl « ? lmP°rtante balizar las
que: "...Art. 289, Los autos yde£,ouden T* C'VÍI 6s *«*" afijar
revocarse, por el mismo juez Le lo prtnunc óÍ, "'r^^ reformarse °
del término fijado en el Art 28, »Edeclf 7 "! u*"™ de laS partes dentr°
parte procesal; y, dentro de los tes días ato cu T d,eberá rea"2arse Por a|guna
Procedimiento Civil -2 La pulic £ rfV í™ J ^ dart,'CU,° 281 del Códi8° defenecen con ,a «*M^£^%£ZZ^B *̂ "?«*» ** "*- y
protegen un bien jurídico supenor IZ^^t^T^'^'^ *áe"et0S'
podemos corregir de Oficio cualquier error '̂n l, g JUnd'Ca- S' bien los Jueces
menoscabo de fos <kr^S?Z£ZlS Pr°CeS° ^ ^ CaUMr 'ndefensión °
un derecho, consecuend de I naca^ñ de Ir, *""* ^ 6' aband°n° Voluntan° *en el Código de Procedimiento C^M t '°S reCUrsos *deb'd° P™ceso determinados
respetadas £r los JuSTt su'í1^ STS?^^ **" S6r
apelación ala parte actora está tenía tresn-í! „ VeZ "egado el recurso de
que sea calificado por el súpenorTartí ulo 36 " PreSenta; *ReC"rS° de Hecho> ParaCiv„); al no haber presen^XníeSo vVJT^ ^ CÓd¡g° de Procedimiento
la Providencia en el que eden esa eTR™ H/'T ^ S"S derech°S ala defe™.
asume fuerza ^^^^«^,¿,2?^1^^*^T*'
este piense que la providencia era rnnt™ri» » qUier Juez' mc,uso e" el caso de que
la legítaa defensa ^^^^T1^^^ C°m° ™S* dderecho a
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estas consideraciones, a, haberse venerado¡«J^™^^^í
segundad jurídica yala defensa de las otrasP^^^27 deqnov¡ernbre del

Notifíquese.-

JUEZ J? CENTENO RODRÍGUEZ RAFAEL LUIS
JL¿?£_e (E) DE LA UNIDAD JUDICIAL CIVIL
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